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EXPEDIENTE No. SCPM-CRPI-025-2020 
 

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO.- 

COMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.- D.M. Quito, 15 de 

enero de 2021, 11h30.-  
  

Comisionado sustanciador: Édison Toro Calderón 

 

VISTOS 

 
[1] La Resolución No. SCPM-DS-2020-51 de 10 de diciembre de 2020, mediante la cual el 

Superintendente de Control del Poder de Mercado resolvió lo siguiente:  

 
“Artículo único.- Reformar el artículo 1 de la Resolución No. SCPM-DS-2019-40 de 13 de 

agosto de 2019, el cual establece la conformación de la Comisión de Resolución de 
Primera Instancia, por la siguiente:  
 

Formarán parte de la Comisión de Resolución de Primera Instancia, los siguientes 
servidores designados:  

 
Doctor Marcelo Vargas Mendoza;  
Economista Jaime Lara Izurieta; y,  

Doctor Edison René Toro Calderón.”. 
 

[2] Las acciones de personal Nos. SCPM-INAF-DNATH-300-2019-A, SCPM-INAF-
DNATH-299-2019-A y SCPM-INAF-DNATH-2020-374-A, correspondientes a Marcelo 
Vargas Mendoza, Presidente de la Comisión, Jaime Lara Izurieta, Comisionado, y Edison 

Toro Calderón, Comisionado, respectivamente. 
 

[3] El acta de la sesión extraordinaria del pleno de la Comisión de Resolución de Primera Instancia 
(en adelante “CRPI”) de 05 de junio de 2020, mediante la cual se deja constancia de que la 

CRPI designó al abogado Omar Poma secretario Ad-hoc de la CRPI.  
 

[4] La Resolución de 7 de enero de 2021, expedida por la CRPI. 
 

[5] El escrito presentado por el operador económico NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB 

SOCIEDAD ANÓNIMA”), a través de su Apoderado Especial, Mario Navarrete Serrano, 

ingresado por la Secretaría General de la Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

(en adelante SCPM) el 12 de enero de 2021. 
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1. ANTECEDENTES 

 
[6] La Resolución emitida por la CRPI el 7 de enero de 2021 a las 15h05 por la que se 

subordina  la autorización de la operación de concentración económica notificada por 
NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”), al cumplimiento de 
la suscripción de un documento de compromiso con seis puntos. 

 
[7] El escrito presentado por el operador económico NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB 

SOCIEDAD ANÓNIMA”), el 12 de enero de 2021, por el que solicita, sobre la base del 
artículo 133 del Código Orgánico Administrativo, rectificaciones y aclaraciones a la 

Resolución referida en el número anterior. 

 

[8] El artículo 133 del Código Orgánico Administrativo dispone lo siguiente: 
 

Art. 133.- Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los órganos 

administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto 

administrativo después de expedido pero sí aclarar algún concepto dudoso u 

oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos 

numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de 

manifiesto en el acto administrativo. 

 

Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo, la 

persona interesada puede solicitar, al órgano competente, las aclaraciones,  

rectificaciones y subsanaciones. El órgano competente debe decidir lo que 

corresponde, en un término de tres días. 

 

Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones,  

rectificaciones y subsanaciones en el plazo de tres días subsiguientes a la 

expedición de cualquier acto administrativo. 

 

La solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo, no 

interrumpe la tramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de 

los recursos que procedan contra la resolución de que se trate. 

 

No cabe recurso alguno contra el acto de aclaración, rectificación o subsanación 

a que se refiere este artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su 

caso, contra el acto administrativo. 

 

http://www.scpm.gob.ec/
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2. SOLICITUD DE RECTIFICACIONES Y ACLARACIONES DEL OPERADOR 

ECONÓMICO 

 

[9] NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”), mediante el escrito 

antes señalado, solicita rectificaciones y aclaraciones, bajo los siguientes argumentos: 

 

a) Al desconocer cómo o por qué la CRPI, en el párrafo 398 de la Resolución de 7 de 

enero de 2021, llega a determinar con respecto a NETLAB S.A. (actualmente 
“SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”) que “[…] existe una preocupación 

generalizada de representantes individuales de laboratorios de análisis clínico o 
agremiados […] respecto al pago de comisiones o estipendios extraordinarios a favor 

de terceros como práctica habitual de INTERLAB y SYNLAB para la fidelización de 

médicos y otros clientes que fungen como agentes comerciales de las partes 
involucradas en la operación de concentración económica para procurarles una masa 

crítica de clientes”, el operador económico solicita la aclaración y, alternativa o 
complementariamente, la rectificación del referido párrafo, señalando que “[d]ada 

la seriedad de la acusación, y para permitir el ejercicio efectivo de nuestro derecho 
a la defensa, respetuosamente solicitamos a la CRPI que aclare qué hechos 
específicos de su investigación, esto es, qué evidencia concreta ha usado la CRPI 

para declarar que Synlab Sociedad Anónima realizaría pagos indebidos a médicos 
u otros clientes.” [Énfasis propio del texto] 

b) En conexión con lo anterior, solicita se aclare el párrafo 401 de la Resolución que 
señala, citando una estipulación del Código de Conducta del operador económico, 
que “[d]icha estipulación es preocupante - por decir lo menos - dado que en lugar 

de mitigar los riesgos a la competencia derivados del pago de comisiones como 
medio para la obtención de clientes por parte del operador económico 

concentrado, la alimenta, de modo que la legitima y la norma para su aplicación 
en las relaciones cotidianas de los empleados de SYNLAB”, porque considera que 
“[e]l pago de comisiones a las que se refiere el Código de Conducta de Synlab - 

insistimos - no se refiere a médicos ni a clientes sino a otros terceros que, dentro 
de marco de las leyes aplicables, faciliten la conclusión de negocios que puedan 

resultar interés para la compañía[sic]. Esta práctica, dentro de los límites legales, 
es internacionalmente permitida por, entre otras razones, no envolver conflictos 
de interés”. En tal virtud solicita que se aclare a qué riesgos de competencia se 

refiere el citado párrafo 401. 
c) Por otro lado, solicita se aclare a qué acciones concretas se refiere la CRPI, cuando 

en el párrafo 468 de la Resolución menciona que “[…] en conjunto con esta 
condición, la Superintendencia de Control del Poder de Mercado empleará sus 
mejores esfuerzos por erradicar dicha práctica del mercado de laboratorios de 

análisis clínico del Ecuador” , considerando que “[c]omo la SCPM ha señalado, el 
pago de comisiones por la prescripción de pruebas sería una práctica extendida 

en la industria en Ecuador. En esas circunstancias, no impedírselo activamente a 
todos esos operadores económicos implicaría someter a Synlab - quien sí cumple 
con la legislación aplicable - a competencia desleal por parte de sus competidores. 

http://www.scpm.gob.ec/
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En definitiva, una detección y procesamiento incompleto de una práctica 

generalizada potencialmente prohibida sería inadecuada y terminaría 
beneficiando ilegítimamente a los operadores económicos no sometidos al 

condicionamiento. Al contrario, para que un remedio sea verdaderamente 
adecuado en estas circunstancias debería ser aplicado bajo las mismas 
condiciones a todos los proveedores”. 

 
3. ANÁLISIS Y RESPUESTA A LA SOLICITUD DE RECTIFICACIONES Y 

ACLARACIONES 
 

[10] Al haber sido presentada la solicitud de aclaración y rectificación por parte del operador 
económico, de conformidad con el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo, tanto 

en cuanto a oportunidad como a pertinencia, este órgano de resolución analizará y 
responderá la misma en los siguientes términos: 

 
3.1. Aclaración y rectificación del párrafo [398] 

 

[11] El párrafo en análisis señala lo siguiente: 
 
[398] Conforme con el Informe SCPM-IGT-INCCE-2020-032, remitido por la INCCE, 

existe una preocupación generalizada de representantes individuales de laboratorios de 
análisis clínico o agremiados a través de la SEBIOCLI –Sociedad Ecuatoriana de 

Bioquímica Clínica- o el Colegio de Químicos, Bioquímicos y Farmacéuticos de 
Pichincha, respecto al pago de comisiones o estipendios extraordinarios a favor de 
terceros como práctica habitual de INTERLAB y SYNLAB, para la fidelización de médicos 

y otros clientes que fungen como agentes comerciales de las partes involucradas en la 
operación de concentración económica, para procurarles una masa crítica de clientes”. 

 
[12] El cuestionamiento que hace NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD 

ANÓNIMA”) respecto a lo aseverado por la CRPI en el párrafo citado, tiene relación a qué 

hechos o evidencias sirvieron de sustento para determinar que el operador económico recurre 

a la práctica de pago de comisiones o estipendios extraordinarios para la fidelización de 
clientes o de médicos. El operador económico en su escrito señala que ni directa ni 

indirectamente participa en estas prácticas y que es una compañía “[…] que se conduce con 

apego a todas las normas legales aplicables en todos los lugares en los que opera”. 
 

[13] Al respecto la CRPI considera determinar que el texto del párrafo en análisis no constituye 
una premisa de acusación hacia el operador jurídico. Está, más bien, establecida para la 
construcción de los argumentos necesarios para llegar a establecer los elementos para el 

compromiso contenido en el punto 6 “Modificación del código de conducta en Ecuador” 
constante en el condicionamiento para la autorización de la operación de concentración de 

la parte resolutiva de la Resolución de 7 de enero de 2021.  
 

http://www.scpm.gob.ec/
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[14] No obstante, vale indicar al operador económico NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB 

SOCIEDAD ANÓNIMA”) que la determinación realizada por la CRPI con respecto al 
pago de comisiones a médicos para la prescripción direccionada de pruebas clínicas, tiene 

su fundamento en las varias entrevistas que la INCCE llevó a cabo con operadores 
económicos competidores de NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD 

ANÓNIMA”) en el mercado analizado, así como con entes gubernamentales que lo 

regulan, mismas que constan en la versión confidencial del Informe No. SCPM-IGT-
INCCE-2020-032 de 30 de diciembre de 2020.  

 

[15] Ahora bien, los nombres de los operadores económicos entrevistados y sus versiones han 
sido declarados confidenciales conforme a lo dispuesto en los artículos 47 de la LORCPM, 

3 de la RLORCPM y la Resolución No. SCPM-DS-037-2017, a fin de que el operador 
económico NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”) –en mérito 
de su importante participación en el mercado- no pueda incurrir en actos de retaliación en 

su contra, por lo cual estos no le pueden ser revelados a dicho operador económico. 
 

[16] Por lo expuesto, no es posible atender la solicitud de rectificación realizada por el operador 

económico. Sin embargo, se aclara el párrafo [398], según lo expuesto en este apartado. 
 

3.2. Aclaración del párrafo [401] 

 

[17] La Resolución de 7 de enero de 2021, en su párrafo [401], señala lo siguiente: 
 

[401] Dicha estipulación es preocupante –por decir lo menos- dado que en lugar de 
mitigar los riesgos a la competencia derivados del pago de comisiones como medio para 
la obtención de clientes por parte del operador económico concentrado, la alimenta, de 

modo que la legitima y la norma para su aplicación en las relaciones cotidianas de los 
empleados de SYNLAB. 

 
[18] El operador económico NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD  

ANÓNIMA”) solicita la aclaración a este texto, en conexión con el punto anterior, porque 

considera que el pago de comisiones a terceros, que no a clientes o médicos, dentro del marco 

jurídico facilitan la conclusión de negocios que pueden resultar de interés para la compañía , 
práctica que está aceptada internacionalmente. Por lo tanto, no le queda claro a qué tipo de 

riesgos de competencia se refiere la CRPI en el texto señalado. 

 

[19] Considerando lo expresado en el punto 3.1. de esta Resolución, la CRPI insiste en ratificar 

que no se está estableciendo una línea de acusación en contra del operador económico, 
sino que se trata de determinar los elementos necesarios a utilizarse para hacer efectivo el 
compromiso respecto al código de conducta del operador concentrado. En este sentido, 

cualquier práctica atentatoria a la libre competencia o que constituya práctica desleal que 
ponga en riesgo el mercado en relación al pago de comisiones, beneficios, bonos u otras 

formas de reconocimiento, deben estar arrancadas de la práctica, no solo del operador 
económico NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”), sino de 

http://www.scpm.gob.ec/
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todos los operadores que actúen en este mercado, lo que debe reflejarse expresamente en el 

texto del código de conducta comprometido. 

 

[20] Adicionalmente, respecto a la interpretación otorgada a la estipulación del código de 
conducta del operador económico concentrado, constante en el párrafo 400 de la 

Resolución de 7 de enero de 2021 y referida en su escrito de aclaración y rectificación, es 
menester enfatizar que la INCCE conceptualizó dicha potestad de pago de comisiones a 
terceros –mismos que perfectamente pueden ser médicos- a partir de los indicios recabados 

en su investigación acerca de las características del mercado de laboratorios de anális is 
clínico ecuatoriano, una de las cuales es sin duda el pago de comisiones a cambio de la 

prescripción de pruebas de análisis clínicos, interpretación que es válida para el propósito 
señalado anteriormente. Y, como se mencionó, la etapa de investigación está cobijada bajo 
la reserva prevista en los artículos 47 de la LORCPM, 3 de la RLORCPM y en la 

Resolución No. SCPM-DS-037-2017. 
 

[21] Por lo expuesto, el párrafo en mención queda aclarado en los términos señalados  

 

3.3. Aclaración del párrafo [468] 

 

[22] El párrafo [468] de la Resolución de 7 de enero de 2021, indicado por el operador 

económico señala lo siguiente: 
 

[468] En tal virtud, una vez concretada la operación de concentración económica 
analizada el operador económico concentrado será el laboratorio de análisis clínico más 
importante del país, es menester que su conducta sea un ejemplo para los demás actores 

de ese mercado, razón por la que, en conjunto con esta condición, la Superintendencia de 
Control del Poder de Mercado empleará sus mejores esfuerzos por erradicar dicha 

práctica del mercado de laboratorios de análisis clínico del Ecuador. 
 

[23] El operador económico solicita que se señale a qué acciones concretas se refiere la CRPI 

cuando menciona que la SCPM empleará sus mejores esfuerzos para erradicar dicha 
práctica del mercado de laboratorios de análisis clínico del Ecuador. 

 
[24] Al respecto es necesario señalar que la SCPM ejerce la facultad, establecida en la Ley 

Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado (LRCPM), de “ […] asegurar la 

transparencia y eficiencia en los mercados y fomentar la competencia; la prevención, 
investigación, conocimiento, corrección, sanción y eliminación del abuso de poder de 

mercado, de los acuerdos y prácticas restrictivas, de las conductas desleales contrarias al 
régimen previsto en esta Ley; y el control, la autorización, y de ser el caso la sanción de 
la concentración económica”.1 

 

                                                                 
1 Primer inciso del artículo 37 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de Mercado. 
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[25] En el ejercicio de esta facultad, de oficio o a petición de parte, la SCPM podrá ejecutar las 

siguientes atribuciones, entre otras: i. realizar los estudios e investigaciones de mercado 
que considere pertinentes. ii.. requerir a los particulares y autoridades públicas la 

documentación y colaboración que considere necesarias. iii. sustanciar los procedimientos 
en sede administrativa para la imposición de medidas y sanciones por incumplimiento de 
la LRCPM. iv.   aplicar las sanciones establecidas en la presente Ley. v. requerir a las 

instituciones públicas que considere necesario, la implementación de acciones adecuadas 
para garantizar la plena y efectiva aplicación de la LRCPM. vi. examinar e investigar las 

concentraciones económicas para confirmar su cumplimiento; y, cuando sean prohibidas, 
dictar las medidas que legalmente correspondan. vii. autorizar, denegar o condicionar las 
solicitudes de concentración económica de conformidad a esta Ley y su reglamento. viii. 

promover medidas de control tendientes a la eliminación de barreras a la libre concurrencia 
al mercado, de acuerdo con los lineamientos fijados por la ley.  ix. disponer la suspensión 

de las prácticas y conductas prohibidas por la LRCPM. x. proponer la remoción de 
barreras, normativas o de hecho, de entrada a mercados, que excluyan o limiten la 
participación de operadores económicos.2 

 
[26] La enunciación que se hace en la Resolución de 7 de enero de 2021 respecto a que la SCPM 

empleará todos los esfuerzos necesarios para erradicar la práctica señalada como incorrecta 
en el mercado de laboratorios de análisis clínicos del Ecuador tiene que ser entendida en 
el marco de la facultad y atribuciones referidas y no implica que se esté señalando en 

particular al operador económico concentrado. No corresponde tampoco indicar en esta 
Resolución que, de ser el caso, cuáles serán las acciones que se implementarán para 

corregir posibles conductas anti competitivas reservadas a la autoridad de control en orden 
a sus competencias. 

 

[27] Es necesario, por tanto, ratificar que el párrafo 468 hace alusión a las amplias atribuciones 
de las que legalmente está facultada la SCPM a través de todas sus dependencias, para 
procurar la erradicación de prácticas anticompetitivas en el mercado ecuatoriano,  

particularmente en el mercado analizado por la CRPI en Resolución de 7 de enero de 2021, 
para lo cual empleará todos los medios a su alcance, ninguno de las cuales tienen razón de 

ser para su particularización dentro de este procedimiento.  
 

[28] Sin embargo, el operador económico concentrado deberá considerar para el cumplimiento 
del compromiso del punto 6 “Modificación del código de conducta en Ecuador” constante 

en el condicionamiento para la autorización de la operación de concentración de la parte 
resolutiva de la Resolución de 7 de enero de 2021, la determinación de erradicar prácticas 

anti competitivas contrarias a la libre competencia. 
 

[29] Con esto, se aclara el párrafo [468] de la Resolución de 7 de enero de 2021 expedida por 

la CRPI. 

                                                                 
2 Artículo 38, números 1, 2, 8, 13, 18, 19, 21, 22 y 24. 
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En mérito de lo expuesto, la Comisión de Resolución de Primera Instancia 
  

RESUELVE 

 
PRIMERO.- AGREGAR el escrito presentado por el operador económico NETLAB S.A. 

(actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”), el 12 de enero de 2021.  
 
SEGUNDO.- NEGAR la solicitud de rectificación del párrafo [398] de la Resolución de 

7 de enero de 2021 solicitada por NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD 

ANÓNIMA”), de conformidad con el análisis realizado en esta Resolución. 

TERCERO.- ACLARAR los párrafos [398], [401] y [468] de la Resolución de 7 de enero 
de 2021, de conformidad con el análisis realizado en esta Resolución.  

CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución al operador económico NETLAB S.A. 

(actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”), al operador económico 

International Laboratories Services INTERLAB S.A., a la Intendencia General Técnica 
y a la Intendencia Nacional de Control de Concentraciones Económicas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 
 

 
   Édison Toro Calderón                                       Jaime Lara Izurieta 
      COMISIONADO                                                                       COMISIONADO 

 
 

 
Marcelo Vargas Mendoza 

PRESIDENTE 

Firmado electrónicamente por:

EDISON RENE
TORO CALDERON

Firmado electrónicamente por:

MARCELO
VARGAS

Firmado electrónicamente por:

JAIME
FERNANDO LARA
IZURIETA
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EXPEDIENTE No. SCPM-CRPI-025-2020 

 

SUPERINTENDENCIA DE CONTROL DEL PODER DE MERCADO.- COMISIÓN DE 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA.- D.M. Quito, 08 de septiembre de 2021, 10h23.-  

 

Comisionado sustanciador: Édison Toro Calderón 

 

VISTOS 

 

[1] La Resolución No. SCPM-DS-2020-51 de 10 de diciembre de 2020, mediante la cual el 

Superintendente de Control del Poder de Mercado resolvió lo siguiente: 

 

“Artículo único.- Reformar el artículo 1 de la Resolución No. SCPM-DS-2019-40 

de 13 de agosto de 2019, el cual establece la conformación de la Comisión de 

Resolución de Primera Instancia, por la siguiente:  

 

Formarán parte de la Comisión de Resolución de Primera Instancia, los siguientes 

servidores designados:  

 

•  Doctor Marcelo Vargas Mendoza;  

•  Economista Jaime Lara Izurieta; y,  

•  Doctor Edison René Toro Calderón.” 

 

 

[2] Las acciones de personal Nos. SCPM-INAF-DNATH-300-2019-A, SCPM-INAF-DNATH-299-

2019-A y SCPM-INAF-DNATH-2020-374-A, correspondientes a Marcelo Vargas Mendoza, 

Presidente de la Comisión,  Jaime Lara Izurieta, Comisionado, y Edison Toro Calderón, 

Comisionado, respectivamente. 

 

[3] El acta de la sesión extraordinaria del pleno de la Comisión de Resolución de Primera Instancia de 

01 de marzo de 2021, mediante la cual se deja constancia de que la CRPI designó a la abogada Andrea 

Paola Yajamín Chauca secretaria Ad-hoc de la CRPI.  

 

[4] La Resolución expedida por la CRPI el 07 de enero de 2021 a las 15h05. 

 

[5] La Resolución expedida por la CRPI el 15 de enero de 2021 a las 11h30. 

 

[6] El Memorando SCPM-INCCE-DNCCE-2021-128 de 25 de junio de 2021, a través del cual la 

Intendencia Nacional de Control de Concentraciones Económicas (en adelante “INCCE”), remitió a 

la CRPI el Informe SCPM-IGT-INCCE-2021-022 de la misma fecha.  

 

[7] El Informe SCPM-IGT-INCCE-2021-022 (en adelante “Informe”) de 25 de junio de 2021, alusivo al 

seguimiento de cumplimiento del condicionamiento impuesto al operador económico NETLAB 

S.A., actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA” (en adelante “SYNLAB”), por medio de la 

Resolución expedida por la CRPI el 07 de enero de 2021 a las 15h05.  

 

1. AUTORIDAD COMPETENTE.-  
  

[8] La Comisión de Resolución de Primera Instancia es competente para autorizar, denegar o subordinar 

la operación de concentración económica, previo el cumplimiento de los requisitos normativos, 
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conforme lo señalado en el artículo 21 de la Ley Orgánica de Regulación y Control del Poder de 

Mercado (en adelante “LORCPM”), en concordancia con lo determinado en el artículo 36 del 

Instructivo de Gestión Procesal Administrativa de la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado (en adelante “SCPM”).  

 

2. INDENTIFICACIÓN DE LA CLASE DE PROCEDIMIENTO.- 

 

[9] El procedimiento es el determinado en el artículo 41 del Instructivo de Gestión Procesal 

Administrativa de la SCPM, según RESOLUCIÓN No. SCPM-DS-2021-01 de 04 de enero de 2021.  

 

3. INDENTIFICACIÓN DEL OPERADOR ECONÓMICO INVOLUCRADO.- 
 

3.1. NETLAB S.A.  
 

[10] NETLAB S.A., cuya denominación social cambió a SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA mediante 

escritura pública de 25 de octubre de 2018, ante Notario Décimo Segundo Suplente del Cantón Quito, 

a partir de la adquisición de la primera sociedad por parte de la segunda en septiembre de 2018, es 

una compañía constituida al amparo de la legislación ecuatoriana cuyo objeto social es: 

 

“(…) la prestación de los siguientes servicios: Laboratorio Clínico de Análisis en 

General.- Investigación y Cuidados Médicos, de higiene.- Consulta en materia de 

farmacia, servicios hospitalarios, clínicas, dispensarios, consultas en materia 

farmacéutica.- Análisis químicos, pruebas asistencia técnica, pruebas especiales, 

pruebas de referencia (…).”1 

 

[11] El operador económico SYNLAB es una persona jurídica de derecho privado con Registro Único de 

Contribuyentes No. 1791854616001, representada legalmente por el señor Manuel Márquez Soria, 

en calidad de Gerente General, con domicilio en la Provincia de Pichincha, cantón Quito, calle A 

N31-145 y Mariana de Jesús, edificio NETLAB, planta baja. 

 

4. DESARROLLO DE LOS ANTECEDENTES. 
 

[12] Mediante escrito y anexos ingresados en la Secretaría General de la SCPM el 02 de enero de 2020, a 

las 15h43, signados con número de Id. 153120, suscritos por el abogado Mario Navarrete Serrano, en 

calidad de Apoderado Especial del operador económico SYNLAB, presentó una notificación 

obligatoria de operación de concentración económica, consistente en la adquisición de INTERLAB 

y sus subsidiarias por parte del grupo económico SYNLAB, a través de la compañía española Synlab 

Diagnósticos Globales, S.A.  

 

[13] A través de Resolución expedida por la CRPI el 07 de enero de 2021, a las 15h05, mediante la cual 

resolvió:  

 

“(…) 

 

PRIMERO.- SUBORDINAR la autorización de la operación de concentración 

económica notificada por NETLAB S.A. (actualmente “SYNLAB SOCIEDAD 

                                                           
1 Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Escritura de Constitución Netlab S.A. Consultado desde: 

https://appscvsmovil.supercias.gob.ec/consultaImagen/VisualizaDocumetos.zul?tipoDocumento=juridica&ex

pediente=93713&codigoResolucion=12002015896&idDocumento=2.1.1&fecha=2002-10-23%2000:00:00.0   
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ANÓNIMA”), al cumplimiento de la siguiente condición: suscripción de un 

documento de compromiso a ser entregado a la Intendencia Nacional de Control de 

Concentraciones Económicas en el término máximo de noventa (90) días, el cual 

contendrá expresamente los siguientes puntos:  

 

1. Publicación de un catálogo de pruebas.  

 

Compromiso: Publicación, en el portal de clientes, de un catálogo de pruebas de 

mediana y alta complejidad , con tarifas universales, estableciendo la posibilidad 

de realizar descuentos en función de un ahorro o reducción del riesgo crediticio 

verificable en la actividad de SYNLAB, o en compensación de la reducción 

justificada y fortuita en el nivel de servicio prestado al cliente.  

En específico, los descuentos se referirán al: volumen de compra, pronto pago, 

historial crediticio, por gestión logística y por plazos de entrega extendidos; siempre 

y cuando dichos descuentos no impidan, restrinjan, falseen o distorsionen la 

competencia, o afecten negativamente a la eficiencia económica o al bienestar 

general.  

 

Mecanismo de supervisión: La prueba de la existencia del catálogo se hará 

mediante su publicación en una extranet de SYNLAB, a la que tienen acceso los 

clientes mediante claves, y a los que tendrán acceso los potenciales clientes que lo 

requieran, y que es el medio usual que utilizan los clientes para consultar precios. 

Para el acceso de potenciales clientes al catálogo de pruebas, SYNLAB incluirá en 

su página instrucciones visibles para que aquellos clientes interesados en estos 

servicios puedan completar el proceso de creación de cliente y solicitar las claves 

de ingreso a la extranet de SYNLAB. Este catálogo se refiere únicamente a la 

prestación de servicios de análisis clínico a terceros establecimientos de salud y 

deberá indicar el precio final a ser cobrado por la práctica de una determinada 

prueba de análisis clínico.  

 

Los precios y descuentos aplicados a los terceros establecimientos de salud serán 

verificados por el agente de monitoreo designado, quien deberá presentar hasta 

febrero de cada año, por el tiempo que dure este compromiso, un informe sobre el 

cumplimiento de este punto, con corte al 31 de diciembre del año inmediato anterior.  

 

Sobre la base de este informe, la SCPM determinará el cumplimiento de este punto, 

para efectos de lo cual la SCPM establecerá los criterios de evaluación directamente 

con el agente de monitoreo.  

 

Tiempo de cumplimiento: La publicación del catálogo en la extranet se hará dentro 

de los noventa (90) días calendario a partir de la Fecha de Cierre, y permanecerá 

allí por cinco (5) años desde su publicación. El catálogo deberá coincidir con los 

precios informados por SYNLAB durante el proceso de autorización.  

La SCPM realizará el seguimiento anual del presente compromiso por el tiempo en 

que el catálogo se encuentre publicado. 
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2. Prohibición de subir tarifas.  

 

Compromiso: Las tarifas de las pruebas de análisis clínico de mediana y alta 

complejidad a las que hace referencia en el compromiso 1 no podrán subirse por un 

periodo de cinco (5) años a partir de la publicación del catálogo, salvo por las 

siguientes excepciones:  

 

• Incremento inflacionario anual (IPC).  

• Incrementos de costos directos o indirectos de producción.  

• Modificación del método diagnóstico para una determinada prueba.  

• En caso de que exista una nueva moneda de curso legal en Ecuador.  

 

Para las excepciones establecidas en el párrafo anterior, SYNLAB no podrá subir 

en más del 3% anual los precios de las pruebas de análisis clínico de mediana y alta 

complejidad y, de ser el caso, el incremento de los precios deberá ser en el mismo 

porcentaje del incremento que se verifique para cada una de las excepciones, sin 

que sobrepase el 3 % señalado.  

Los descuentos que se otorgan actualmente y se otorguen al tiempo de la 

autorización por parte de la SCPM continuarán vigentes. Se adjunta como anexo 1 

a este documento una lista de esos descuentos, incluyendo un detalle de la forma o 

condición que se debe cumplir para su otorgamiento.  

 

Mecanismo de supervisión: Hasta febrero de cada año, el agente de monitoreo 

deberá remitir a la SCPM, un reporte en el que se verifique el cumplimiento de este 

punto.  

 

En caso de que SYNLAB requiera la modificación de las tarifas de las pruebas de 

análisis clínico de mediana y alta complejidad a las que hace referencia en el 

compromiso 1, se deberá presentar una solicitud motivada de autorización a la 

SCPM, en diciembre o enero del año en cuestión.  

 

La SCPM remitirá la solicitud al agente de monitoreo, quien deberá presentar un 

informe técnico en el término de hasta quince (15) días, con base en el cual la SCPM, 

en el término de hasta diez (10) días, decidirá la aprobación o negación de la 

solicitud de modificación propuesta. Si la SCPM no se pronuncia en este tiempo, el 

incremento se entenderá tácitamente aprobado.  

 

Tiempo de cumplimiento: El punto será cumplido parcialmente con la conformidad 

de la SCPM de cada reporte anual presentado por el agente de monitoreo y 

definitivamente con la conformidad de la SCPM del reporte correspondiente al 

quinto año, emitido por el agente de monitoreo, en los mismos plazos establecidos 

en este documento, sobre el tiempo de cumplimiento del punto primero. 
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Las solicitudes de autorización para el incremento de tarifas serán exigibles durante 

el tiempo de duración del presente compromiso, esto es cinco (5) años, contados a 

partir de la publicación del catálogo.  

 

3. Limitación de la aplicación de la cláusula de no competencia.  

 

Compromiso: SYNLAB rendirá una declaración unilateral ante notario público, a 

través de la cual renuncie a las acciones y remedios a los que hubiera tenido derecho 

al amparo de la cláusula de no competencia del Contrato de Compraventa de 

Acciones, hecho que será puesto en conocimiento de los vendedores al momento de 

la suscripción de la cesión de acciones, una vez que la transacción sea autorizada 

por la CRPI.  

En lugar de efectivizar la cláusula de no competencia, SYNLAB firmará un acuerdo 

con las siguientes personas, que seguirán profesional o laboralmente vinculados a 

SYNLAB: Jorge Eduardo Macías Loor, con cédula de identidad No. 1302271828 y 

José Rafael Guevara Aguirre con cédula de identidad No. 0902474253.  

Este acuerdo contendrá lo siguiente: (i) un acuerdo de exclusividad por el que se les 

prohíba tener intereses, en cualquier calidad, directa o indirectamente, con 

competidores actuales o potenciales de SYNLAB mientras tengan vinculación 

laboral o profesional con SYNLAB. (ii) Desde que esa vinculación termine, tendrán 

una obligación de no competencia directa o indirecta a posteriori, en todo el 

Ecuador, durante tres (3) años.  

 

Mecanismo de supervisión: SYNLAB presentará, dentro de cinco (5) días término 

contados a partir de la autorización de la operación de concentración económica 

por parte de la SCPM: (i) el borrador de la declaración de renuncia unilateral, (ii) 

el texto de la cláusula de exclusividad, y (iii) el texto de la cláusula de no 

competencia para su aprobación previa por parte de la SCPM. La aprobación de 

estos documentos, por parte de la SCPM, deberá ocurrir de forma que el 

cumplimiento del punto sea posible antes de la Fecha de Cierre.  

 

Con la aprobación de la SCPM, SYNLAB procederá a firmar los documentos y 

presentará para su constatación: (i) copias de los documentos firmados, (ii) la 

declaración otorgada ante notario público, y (iii) la noticia otorgada a las personas 

que quedan liberadas de la cláusula de no competencia. Esta última se dará en copia 

simple a cada vendedor o quien lo represente, al momento de la suscripción de 

acciones, una vez que se produzca el cierre.  

 

Tiempo de cumplimiento: El punto se cumplirá con la entrega de (i) las copias 

firmadas de los documentos, (ii) la declaración otorgada ante notario público y (ii) 

la fe de recepción de la noticia otorgada a las personas que quedan liberadas de la 

cláusula de no competencia, o sus representantes. SYNLAB deberá presentar tales 

documentos a la SCPM, en no más de treinta (30) días calendario contados desde 

la fecha de cierre. 
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4. Modificación de los términos de adquisición.  

 

Compromiso: SYNLAB no adquirirá las sucursales de INTERLAB ubicadas en 

Milagro (Intermilagro S.A.) y Quevedo (Labquevedo S.A.), que quedarán en manos 

de todos o parte de los vendedores. Estas sucursales podrán, si los vendedores así 

lo desean, licenciar la marca INTERLAB por parte de SYNLAB de manera exclusiva, 

por cinco (5) años y en términos razonables, para que opere bajo el esquema de co 

branding con una marca propia y con la finalidad de establecer, posicionar y 

reforzar esta última marca en el mercado.  

Los licenciatarios al momento de celebrarse el contrato de licencia deben ser 

completamente independientes del operador concentrado, especialmente no tener 

ningún vínculo de subordinación.  

 

El contrato de licencia debe plantear una administración libre de la marca 

INTERLAB con el objetivo de que la asociación con la propia marca de los 

licenciatarios sea efectiva.  

 

El operador económico concentrado se compromete a no ingresar al mercado de 

Milagro y Quevedo con la marca INTERLAB u otra por el plazo de cinco (5) años.  

Desde la Fecha de cierre hasta la exclusión de estas dos sucursales, que no se podrá 

producir más de seis (6) meses, SYNLAB firmará un acuerdo hold separate para 

confirmar que el control del día a día de dichas sucursales quedará en manos de los 

vendedores. El acuerdo hold separate estará conforme lo señalado en el anexo 2 del 

presente Documento Compromiso. El acuerdo hold separate deberá ser firmado en 

las próximas veinticuatro (24) horas de la Fecha de Cierre de la operación de 

concentración y será presentada por parte de SYNLAB en los tres (3) días 

posteriores a la firma.  

 

Mecanismo de supervisión: SYNLAB presentará un acuerdo a los vendedores a 

través del cual se excluyan de la transacción las sucursales de INTERLAB ubicadas 

en Milagro y Quevedo.  

 

SYNLAB presentará a la Superintendencia de Control del Poder de Mercado un 

proyecto de contrato licencia para que sea revisado. Una vez que conste con el visto 

bueno, se celebrará el contrato y se registrará en el SENADI en cumplimiento de la 

normativa de propiedad intelectual.  

 

El operador económico concentrado remitirá a la Superintendencia de Control del 

Poder de Mercado cada año, una declaración juramentada donde indique que no 

ha entrado al mercado de Milagro y Quevedo con la marca INTERLAB o cualquier 

otra.  

 

Tiempo de cumplimiento: La condición de excluir las sucursales de INTERLAB 

ubicadas en Milagro y Quevedo de la transacción y dejarlas en poder de todos o 
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parte de los vendedores, deberá cumplirse dentro de los seis (6) meses posteriores 

a la Fecha de Cierre. 

 

Esta prohibición estará vigente en la provincia de Guayas, y en los cantones de 

Machala, Manta y Portoviejo por cinco (5) años desde la Fecha de Cierre.  

En el resto del país, la prohibición estará vigente por tres (3) años, a partir de los 

cuales SYNLAB podrá abrir, sin autorización de la SCPM, hasta 2 puntos de toma 

de muestra, unidades o puntos móviles por año, iniciando en el primer día del cuarto 

año, contado desde la Fecha de Cierre hasta completar los cinco (5) años que dura 

el compromiso.  

 

Es decir que, en total, SYNLAB podrá abrir hasta 4 puntos de toma de muestra, 

unidades o puntos móviles (alternativamente uno u otro) durante la vigencia del 

compromiso, en las provincias que no sean parte de la prohibición absoluta.  

 

Mecanismo de supervisión: SYNLAB presentará una declaración jurada anual de 

que ha cumplido con su obligación de no abrir puntos de toma de muestra, unidades 

o puntos móviles.  

 

En un anexo se detallarán todos los nuevos centros de toma de muestra, unidades o 

puntos móviles, franquicias, laboratorios, concesiones o redes dedicadas que se 

abran anualmente, indicando el lugar y la fecha de apertura.  

 

Tiempo de cumplimiento: Los cumplimientos parciales del compromiso se lograrán 

a través de la presentación de la declaración jurada y el anexo durante el mes de 

enero de cada año, reflejando la información del inmediatamente anterior. La 

primera declaración y anexo se presentará en enero de 2022, reflejando la 

información de 2021.  

 

Para el cumplimiento definitivo, en el último reporte, se deberá considerar que el 

presente punto tiene vigencia de cinco (5) años contados a partir de la Fecha de 

Cierre.  

 

Este remedio podrá ser revisado si es que existe un cambio en la estructura del 

mercado que lo justifique, por ejemplo, frente a la entrada de un competidor 

extranjero o prestador integral que rivalice con SYNLAB en el mercado de 

laboratorios de análisis clínico de mediana y alta complejidad; de verificarse el 

cambio en la estructura del mercado que justifique la revisión del compromiso, el 

tiempo de cumplimiento se reducirá en no menos del 20 %.  

 

6. Modificación del código de conducta en Ecuador.  

 

Compromiso: SYNLAB se compromete a publicar su código de conducta, en el que 

expresamente se señale el cumplimiento de las normas de competencia y que no 

puede, directa o indirectamente, realizar pagos de comisiones o el otorgamiento de 
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otros incentivos a médicos por concepto de la prescripción direccionada o sobre-

prescripción de pruebas de análisis clínico para el diagnóstico, tratamiento o 

seguimiento clínico de pacientes. 

 

El operador económico concentrado observará de forma obligatoria su código de 

conducta.  

 

Mecanismo de supervisión: La SCPM revisará y aprobará el texto del código de 

conducta de SYNLAB. Una vez aprobado, SYNLAB informará a la SCPM dónde se 

puede acceder públicamente al código de conducta.  

 

Adicionalmente, el operador económico concentrado presentará una declaración 

jurada confirmando que no incurre en prácticas contrarias a la normativa de 

competencia y el cobro de comisiones, a la que se anexará en documento separado, 

un detalle donde se expliquen las actividades que SYNLAB implementó para 

eliminar el pago de tales comisiones.  

 

Si en el seguimiento de este punto, la SCPM encuentra que se están realizando 

prácticas contrarias a la libre competencia iniciará las investigaciones 

correspondientes.  

Tiempo de cumplimiento: El texto del código de conducta de SYNLAB, deberá ser 

presentado para autorización de la SCPM, dentro del término de cuarenta y cinco 

(45) días, contados a partir de la Fecha de Cierre.  

 

Una vez presentado, la SCPM tendrá el término de veinte (20) días para aprobar o 

presentar observaciones respecto del texto del código de conducta de SYNLAB.  

 

En caso de observaciones, SYNLAB contará con un término de diez (10) días para 

realizar las modificaciones respectivas y presentar la versión definitiva.  

 

Una vez aprobado el texto del código de conducta, SYNLAB tendrá el término de 

diez (10) días para su publicación.  

 

Los cumplimientos parciales del segundo punto de este compromiso se lograrán a 

través de la presentación de la declaración jurada indicando que no se ha incurrido 

en los pagos de comisiones o incentivos durante el mes de enero de cada año, 

reflejando la información del inmediatamente anterior. La primera declaración y 

anexo se presentará en enero de 2022, reflejando la información de 2021, a la que 

se anexará, en documento separado, un detalle donde se expliquen las actividades 

que SYNLAB implementó para eliminar el pago de tales comisiones.  

 

El cumplimiento total de este punto sexto se verificará con la información del quinto 

reporte en enero de 2026.  
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SEGUNDO.- DISPONER a la Intendencia Nacional de Control de 

Concentraciones Económicas realizar el seguimiento del condicionamiento 

impuesto, para lo cual deberá presentar un informe a la CRPI estableciendo si el 

documento de compromiso presentado por el operador económico incluyó de 

manera expresa los puntos establecidos en el ordinal PRIMERO de la presente 

resolución, así como si respaldó el compromisos con los anexos pertinentes. 

 

(…)” 

 

[14] Por medio de escrito presentado por el operador económico SYNLAB, el 12 de enero de 2021, 

solicitó a la CRPI amparado en el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo, rectificaciones 

y aclaraciones a la Resolución citada ut supra.  

 

[15] A través de Resolución expedida el 15 de enero de 2021, a las 11h30, la CRPI resolvió:  

 

“(…) 

 

SEGUNDO.- NEGAR la solicitud de rectificación del párrafo [398] de la 

Resolución de 7 de enero de 2021 solicitada por NETLAB S.A. (actualmente 

“SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”), de conformidad con el análisis realizado en 

esta Resolución. 

 

[16] Con escrito ingresado el 12 de febrero de 2021 a las 16h27, signado con Id. 185169, el operador 

económico SYNLAB interpuso un Recurso de Reposición en contra de la Resolución expedida el 07 

de enero de 2021 a las 15h05.  

 

[17] Por medio de providencia expedida el 19 de febrero de 2021 a las 11h28, la CRPI dispuso:  

 

“(…) 

 

SEGUNDO.- ADMITIR el Recurso de Reposición con efecto devolutivo, 

presentado por el operador económico NETLAB S.A., por contener los requisitos 

establecidos en el artículo 51 del Instructivo de Gestión Procesal Administrativa de 

la SCPM.  

 

TERCERO.- ORDENAR la apertura de un nuevo expediente para la sustanciación 

del Recurso de Reposición, al cual se le asignará una nomenclatura derivada del 

expediente principal. 

 

(…)” 

 

[18] Con escrito presentado dentro del expediente SCPM-CRPI-025-2020-R1, el 18 de marzo de 2021, a 

las 15h10, signado con Id. 188556, mediante el cual el operador económico SYNLAB, expresó lo 

siguiente:  

 

“(…)  
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8. Con los fundamentos de hecho que han sido expuestos, amparado debidamente 

en el artículo 201, numeral 3 del Código Orgánico Administrativo, SYNLAB desiste 

del recurso de reposición presentado el 12 de febrero de 2021 ante su autoridad.  

 

9. Como consecuencia de este desistimiento, solicito a su autoridad que se cierre la 

investigación dentro del expediente de la referencia y que se ponga fin al trámite 

administrativo correspondiente.  

 

(…)” 

 

[19] Por medio de providencia expedida dentro del expediente SCPM-CRPI-025-2020-R1, el 22 de marzo 

de 2021, a las 13h39, mediante la cual la CRPI dispuso:  

 

“(…) 

 

 SEGUNDO.- ACEPTAR el desistimiento del Recurso de Reposición presentado 

por el operador económico NETLAB S.A.; y, por tanto, dar por terminado el 

procedimiento administrativo de conformidad con las disposiciones legales citadas. 

 

(…)” 

 

[20] Posteriormente, el operador económico SYNLAB presentó, a través de su apoderado especial, el 17 

de marzo de 2021 un escrito señalando lo siguiente: 

 

“(…) 

 

7. A pesar de ello, ponemos en conocimiento de su autoridad que, a la fecha de 

presentación del presente escrito, SYNLAB ha resuelto no adquirir ni tomar control 

sobre la compañía INTERLAB y las demás compañías que se detallaron en la 

notificación.  

 

II. PETICIÓN 

 

8. Con los fundamentos de hecho que han sido expuestos, amparado debidamente 

en el artículo 201, numeral 3 del Código Orgánico Administrativo, SYNLAB desiste 

de la operación de concentración económica notificada el 2 de enero de 2020 a su 

autoridad, mediante escrito signado con el número de trámite interno ID 153120. 

Las condiciones impuestas por la SCPM, además de aquellas circunstancias de 

hecho sobrevinientes, causaron una modificación sustancial en las condiciones de 

negociación que hicieron imposible un acuerdo final entre las partes e impidió el 

cierre de la transacción.  

 

9. Como consecuencia de este desistimiento, solicito a su autoridad que cierre la 

investigación dentro del expediente de la referencia.  

 

(…)” 

 

[21] Mediante providencia expedida el 31 de marzo de 2021, a las 13h39, la CRPI dispuso:  
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“(…) 

 

SEGUNDO.- RECHAZAR por improcedente la petición de desistimiento de la 

Resolución de 7 de enero de 2021 dictada por la CRPI presentada por el operador 

económico SYNLAB.  

 

TERCERO.- DISPONER a la Intendencia Nacional de Control de Concentraciones 

Económicas que realice el seguimiento sobre lo señalado por el operador económico 

respecto a no continuar con la operación de concentración económica notificada y 

presentar un informe a la CRPI una vez verificado el cumplimiento o incumplimiento 

de la condición a la que se subordinó la autorización de concentración económica 

notificada. 

 

(…)” 

 

[22] Con Memorando SCPM-INCCE-DNCCE-2021-128 de 25 de junio de 2021, a través del cual la 

INCCE, remitió a la CRPI el Informe SCPM-IGT-INCCE-2021-022 de la misma fecha, en el cual 

concluyó: 

 

“(…) 

 

Con base en lo expuesto, la Intendencia Nacional de Control de Concentraciones 

Económicas, dando cumplimiento a la obligación de seguimiento dispuesta por la 

CRPI en las resoluciones de 7 de enero de 2021, a las 15h05 y 31 de marzo de 2021, 

a las 13h39, informa a la Comisión de Resolución de Primera Instancia que el 

operador económico SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA, no ha dado cumplimiento al 

condicionamiento impuesto en su Resolución de 7 de enero de 2021, a las 15h05.” 

 

 

5. DEL INCUMPLIMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO SUBORDINADO A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA 

NOTIFICADA POR SYNLAB 

 

[23] De la revisión del Informe remitido por la INCCE se destaca que a través del escrito presentado el 26 

de mayo de 2021 a las 16h12, el operador económico SYNLAB informa al aludido órgano de 

investigación que debido a que entre los agentes económicos adquiriente y adquirido no se llegó a un 

acuerdo sobre el cierre de la transacción, ratifica el desistimiento de la operación de concentración 

notificada por medio de escrito y anexos ingresados el 02 de enero de 2020, a las 15h43, signados 

con número de trámite interno Id. 153120.  

 

[24] Adicionalmente, dentro del referido escrito presentado el 26 de mayo de 2021 a las 16h12, el operador 

económico SYNLAB sostiene que la suscripción del documento de compromiso establecido por la 

CRPI a través de la Resolución expedida el 07 de enero de 2021 a las 15h05, es de imposible 

cumplimiento por cuanto no ha existido un cambio de control de la empresa INTERLAB que sea 

sujeto de supervisión por parte de la SCPM.     

 

[25] Acorde a lo expuesto, se debe tomar en cuenta que dentro de la Resolución expedida el 07 de enero 

de 2021 a las 15h05, la CRPI estableció el término máximo de noventa (90) días para que el operador 

económico SYNLAB presente la suscripción del respectivo documento de compromiso, mismo que 
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no fue entregado hasta la fecha y menos aun dentro del lapso de tiempo otorgado, teniendo en cuenta 

que el término para la entrega del mencionado documento feneció el 15 de junio de 2021. 

 

[26] El artículo 21 del RLORCPM dispone lo siguiente: 

 

“Criterios de decisión.- La Superintendencia de Control del Poder de Mercado 

podrá -autorizar, denegar o condicionar la operación de concentración, de 

conformidad con lo establecido en la sección" IV del capítulo II de la Ley. 

 

Las condiciones pueden referirse al comportamiento o a la estructura de los 

operadores económicos involucrados. 

 

A efectos de autorizar una operación de concentración económica en los términos 

de la Ley, la Superintendencia de Control del Poder de Mercado ponderará, en 

todos los casos, el grado de participación de los trabajadores en el capital social. 

 

Si se hubiere subordinado la autorización al cumplimiento de condiciones, estas 

deberán adoptarse en Un término máximo de noventa (90) días de notificada la 

resolución que las establece. 

 

La Superintendencia podrá otorgar un término adicional para el cumplimiento de 

las condiciones cuando el operador económico al que dichas condiciones le fueron 

impuestas demuestre que, habiendo mediado todos los esfuerzos necesarios, le ha 

sido imposible cumplirlas en el término antes señalado. 

 

Si las condiciones no han sido cumplidas en el término de noventa (90) días o en 

el término adicional otorgado por la Superintendencia de Control del Poder de 

Mercado, esta denegará la operación de concentración.” 

 

[27] En este sentido, se evidencia que el operador económico SYNLAB no ha dado cumplimiento a la 

condición impuesta por la CRPI a través de la Resolución expedida el 07 de enero de 2021 a las 

15h05, dentro del término señalado, por lo que, de conformidad con el artículo referido, la CRPI 

denegará la autorización de la operación de concentración económica.  

 

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Resolución de Primera Instancia  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- AGREGAR al expediente en su parte reservada lo siguiente:  

 

(i) El Memorando SCPM-INCCE-DNCCE-2021-128 de 25 de junio de 2021, a través del cual 

la INCCE, remitió a la CRPI el Informe SCPM-IGT-INCCE-2021-022 de la misma fecha.  

 

(ii) El Informe SCPM-IGT-INCCE-2021-022 de 25 de junio de 2021, alusivo al seguimiento de 

cumplimiento del condicionamiento impuesto al operador económico SYNLAB, por medio 

de la Resolución expedida por la CRPI el 07 de enero de 2021 a las 15h05.  
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SEGUNDO.- DENEGAR la solicitud de autorización de operación de concentración económica 

presentada por SYNLAB por haber incumplido con la condición determinada en la resolución de la 

CRPI de 7 de enero de 2021.  
   

TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los operadores económicos NETLAB S.A. 

(actualmente “SYNLAB SOCIEDAD ANÓNIMA”), International Laboratories Services 

INTERLAB S.A., a la Intendencia General Técnica y a la Intendencia Nacional de Control de 

Concentraciones Económicas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

Édison Toro Calderón                          Jaime Lara Izurieta 

               COMISIONADO                                                                COMISIONADO 

 

 

 

Marcelo Vargas Mendoza 

        PRESIDENTE 

Firmado electrónicamente por:

EDISON RENE
TORO CALDERON

Firmado electrónicamente por:

JAIME
FERNANDO LARA
IZURIETA

Firmado electrónicamente por:

MARCELO
VARGAS
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